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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel Édo ooo lo @@o@o 563

La persona idenlificada anteriomente ha decidido conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las conlingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanenle Absoluta, lncapacidad Temporal, oesempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los
pactos y a los términos remgidos eñ las Condiciones Generales y Particulares de los conlralos de seguro reseñados a conllnuación.

Ape dos

ROSICH PARTE
Nombre

TO¡,14S
N,I.F,/D N I./N I,E

137621768
Fedra Nacime¡lo

r4103/1966
Sexo:

HOIUBRE

Domcilio. c¿ e o plaza:

Ci SANTA I\,,IARIA 88 5
Cód€o Posral

39600
Localidad y Prov¡nca

[,4URIEDAS (MURIEDAS)

TIPO DE TARJETA DE CREDITO: BARCLAYCARD ORO DENTIFICADOR UNICO DE CUENTA| 41 188857681 10533

Cuenta corriente de domic¡l¡ac¡ón del recibo de : La misma asociada a la de crédito

GARANTiAS coNTRATADASi
Fallecmiento e l¡capacdad Permanente Absoluta pore¡len¡edad o accidente lnc¿pacid.d Temporal: Trabaladores

por cuenta prcpia lu¡cionaros
públrcos o porcuenta alena co¡
rrdependenoa de la relación laboral.

Desempleo: Trabajadorcs por cuenta

alena con conlrato lndelindo de
duracó¡ supe or o igual a 6 meses

c¡n jomada laboral qual o supeíor a

13 horcs semañales Exceplo
Funciona¡os Púbiffs.

de 2016

GARAN

Prestacón I\¡áxima
10 cuolas consecutrvas /

18 altemas

10 cuotas conseorlivas /
18 alternasCAPITAL ASEGU RADO CONTRAIADO:

Elsaldo pendiente de pago e. el r¡omento de producr¡se e s n estro 1.500 Euros/mensuales

60 dias

El segu.o tomará efecto sn el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El presente contrato se r¡ge por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emila la
Entidad Aseguradora, que, en su conjurlo, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
COI'IDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
eshblecido en las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado en las C0NDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos co ra Ia ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Contorme a los art¡culos 122 y 124 del Real Decreto 1060/20'15 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡sión y solvenciá de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presenle declaración, las notas ¡nformativas redactadas de
forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingsncias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hosp¡tal¡zac¡ón e lncapacidad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbr¡cas "Nota lnfomativa Seguro protección de
Pagos PPI farjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando ásim¡smo en estas Cond¡c¡ones
Particulares, los extremos exigidos por el arliculo 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del med¡ador de la póliza y que ha r€cibido con carácter prev¡o a

la contratación del seguro la documentación refer¡da al med¡ador prev¡sta en los artículos 42 y 43 de la Ley de l,led¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Proiección de Datos 15/'1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tralam¡ento de sus datos personales r8señados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en

pág¡nás sigu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Part¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por duplicado. en Madrid ¿ 23 d¿ AGOSTO

POLIZA DE CNP PARTNERS No: 8.584 PÓLIZA DE CNP PARTNERS NO: 8.584
Fecha de Sol¡c¡tud: 0s/08/20'16 Durac¡ón del Sequro: l\¡ensual Renovab e Fecha de Solicitud: o9/OB/2016 Duración delsequro: l\¡ensual Renovable

Capital Asegurado mensual: 12% del s¿ldo pendienle de pago a la fecha de liquidación

mensualde la taieta inmedLalañenle añteflor a la lecha de producción del si¡iesko.

L500 Euros/rnensuales

30 dias
0 dias en caso de accident€

Prcslac ón i/áxrmá

Caplall!4áímo

Carencia lnrcial

Cáprlal Máximo:

Care¡ca ln cral

Hospilalilacióni Trabajadoes por

cuenla prcpia lunconaros públicos o
por cuenta ale¡a co¡ ndependenca

de la €lación láborái.

lgualmente eslará¡ cubiedos por la

gaEnlía de hosprtalEacrón los

Tomadores/Asegurados que en el

momento del sinieslro no desempeñen

una activdád profesional remunerada.

BENEFICiARIOS: BARCLAYS BAñK PLC Sucursalen España con c¿rácter rcvoc¿ble

Carcnc a lnioal

Preslación [¡áxirna

Capital l\4áximo

Modalidad de Prima: P. 11a l,4ensua

15 dias

0 dias e¡ caso de accden

10 ci.rotas consecuuvas /
18 alter¡as

cAptrAL aSEGURADo MÁxMo coNTRATADo
0u .ce ml(15C00)euros

EENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PtC Sucursalen Españá coñ carác1er revoc¿ble

Modalidad de Prima: Prrma [4cns!a

Nombre Mediador: Barclays M€dLador, operadorde Banca-Seguros Vrnculado S.A.U Nombre Mediador: Barclays l\,4ediador. operadorde Banc¿.Seguros Vnculado, S.A.U

ELfoitADOR]ASEGURADO CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

B RCLAYS V DAY pEt¡S ONES, Cop&ñi¿ d. Ssgums S.AU, PM de C¡6¡ L 231116 iradi¡ R.M Madrid. f 356, F 001 H [r7020 lMh J.-NIF47S0081t

1.500 Euros/mensuales



horn.o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NOI¡sREDELAASEGURAOORA CNP,ARTNEIS DESECURoS Y REASEGIJROS SA dñ d'ada ei doináñd,a¡o10 Ph¡b 2rEtPLáñr ó - 2AO23 r!,¿¡¡d iEsóáái NÁTURALE¿A DEL R ESCO CUOIERIO VÉA

LEGISLACION APLICABLE
Flpresenle coFlralo de seguro se erq,erlr¿ soretioo á lá Ley 50,1980. oe 8 de Odübre
de Cúrlrah de SegL.o. de b Ley 2012015 de orden¿ciú sLp€rvis'ón y so venoa de las
e¡üdades aseg4rradoÉs, asl @rno el Real Deüeto 10602015 de ordenacó¡,
supeftisrón y so veroa de las entdades ¿seq!radoras v o.sposiciones corcord¿ntes, y s€
regirá por lo corvenrdo er la Poliza y en los reslantes docLmealos corlractLales
Ei corlrol oe la aclivoad de lá ErlÉad AseoLraoora. CNP PARTNERS de SeoLms v
ReaseqLros S.A rer adelánte CNP PAR"TNERS), co. domiolio en Madrio. C/
oclard,¿no, n0 1ú corespo"de a la orecaior Gere.al oe Sequros v Fonoos de
Pensóres. dependÉnre oelMinister,o de E@nonia yCompetilivioad oe,Esbdo Esp¿ñol.
PRELIMINAR DEFINICIONES
Enlidad Aseguradorá. Enlrcád qLe ¿ canbio oe E prima. asune la coDenura del nesqo
objeto oe esle conú¿lo y garanliza el pago de las preshc.ores qr-e conesponoa ór
areolo ¿ las mndioones del mismo
Toñ:¿dor dol Seguro. PeBona que sLscnbe el corlralo de sequro y ¿sLr€ sL5
oblqac'ones. exceplo las qLe por sL naUr¿leza deb¿n ser asumdds pbr elAsequraoo
Asegurado. Es la De¡sona 'isic¿ sobre l¿ qLe recae e. nesqo Er esle caso se¡á ell ular
oe l¡ taretr enr¡ba oor g¿rc1¡vs Eank Plc SucL¡s¿l e-n EsD¿ñ¿ v ou¿ debere ser
res'oerle en Espa¡¿ léner u¡a eó¿o supe¡io¡ o iqual a '8 años b inferío'¡ 65 años er el
monerlo de co.lrataoón de l¿ poliza y q"e se encrrerÍa úabaiaroo re'nLneraoamenle
er Esp¿na d¿do de alt¿ ¿lla en la Segur oad Sociá|. Mutualid¿a. o ¡y'o.tep:o o 'ng¡ucior
análma.
Bonalic¡ário. Eardays Eank Plc, sucLrrsalen España con carácter rnevocable
Cáp¡tál Aseguredo. Carüdao eslaDecio¡ en lás Conocores Parlicl-l¿rs que
reD'es€ntr e limile de la oreslaciór de C\P PARTNEqS.
F¡llocimienlo: Pérdrce oe la vlda deDrcamente acreorlaoé por cenrñcado meoi@ dp
defunción o declaracjón de a!sencia
lncapac¡dad Permanente Absolula: La sil"aoór ñsica ireversible corstabda
Tédicamente provoc¿da por cualquier c¿us¿. onqnada irdependie¡leme"le de la
voll¡"]ad del As€qurado y determ,nanle de la lor¿l ineplilud del misno pa-a el
Tanrerimie.lo pern¿nenle de loda aclivdad labo,al o pro'esonal y qr,e debe ser
d€gnosticada por Ln nédico de la Seguridad Socialo as,mibdo
PRIMERA, BASES OEL COI'ITRATO
Los d¿tos que conslar en las Condioones Paliculares v Generales de esla oolz¿ asi
corno er iu c¿so. la solictuo oel sequrc y oe,r¿s'oecl¿,aüones oei Tórador /
Asequr¿do for,n¿n la b¿se de este aonfato de seourc
El fo,naoo. del sequro Doorá redamar a C\D pART\ERS er e ol¿lo de Lr mes a
co¡lar desde la endeqa de la poliza paÉ que subsane las discrepandas exislentes é¡lre
ésla y la Solcitud de sequro o las cláusulas corve4das fr¿¡scumdo didjo pla?o srn
e'ectLar ia redamaoón se eslará á lo drspLesto en la poli¿á
SEGUNDA. OEJETO DEL SEGURO,
Mienlras se eno.rentre en vgor el pesénte conbalo, el seguro oJbre el Fallecimie¡lo e
lncápacjdad Permanenle Absolula por enfemedad o acc¡dente CNP PARTNERS
liquidará en caso de que se produzca u¡ sinieslro orbierto, els¿ldo pendiénté de pago en
el mor¡ento de producirse el siniestro. mn el limile máxir¡o de 15000 euros En el
slpleslo de falleomienlo, si a fecha de liquidacion de la prcstación el saldo pe¡diente
hlbiera sido salislecho por los heredems, elimporte de la preslació. seé hansferido por
B¿rclavs 8¿nk Plc Slcl,rsalen Esoaña a los misnos.
TERcERA, coNDIcIoNEs PARA coNTRATAR
Es l¿ persona frsrca sobre la que rec¿e el nesqo E_ este caso se'á el btuÉr oe ,a t¿iel¿
ernilida por Barclars 8¿nk Plc. Sucurs¿l en Espana y que deoerá ser residmle en
Españ¿ teñe¡ uaá edad superior o,qLel ¿ 18 eños e rnferor a 65 eños e. el mornerlo de
c¡nlrat¿cón de la póliza
CIIARfA, LIMIIACIOTIES Y EXCLUSIONES,
0l,edan exd-rcos de l¿ mb€rlL ra del oresente seouro los sioLÉnles srnestros
Fallecimiento:
1T--Poi;uEid¡o del a§.gor¿do ocnrido dentro del priñer año contádo desde la

fecha de toma de efeclo del conlrato.
2l Si el Fallecimiento se prodüjere como consecuenc¡a de un¡ enfermedad

conoc¡da por el Tomador o poi el fuegur¡do con anlenondad a la celebración
del presente contralo, que no haya s¡do deb¡darñente declarada a la Enl¡dad
Aseguradora.

lncaoac¡dad Pemanente v Absolula:
T-fas-iñCruenaion* c6imicas y tratamiontos mádicos d.mandádos por ol

Asegur¡do erclusivamenle por rá¡ones estéticas. siompre que 0o sa deban a
secuelas de accidenter, asi como las lesionas o énfárñadades c¿nsádáÉ
voluntanamente por él As¿guaado.

2) Las poduc¡das cuando el Asegurado so oncuantro bajo lá influáncia ds
álcohol en la sangrc, dro{as lóricás o oslupetac¡entos no prosc.itos
médicamonto: los qu¿ oauñan en est¿do do partüóación mental,
son¡mbuli3mo o en desafio, lucha o dña, excepto caso probado de leollima
defensa; así cor¡o los der¡vados do una actuación dolictiva dol A§agua¿do,
decleráde iudic¡alménte.

3) Cualquior anfaÍrodád, dolsnch, lesión o esládo cuerdo el Asegurádo heye
rocibido diaqnóÉüco y/o tratáñionto on loÉ 12 merss anleriores el inicio de le
cobertur¡ d¿ le prcsente pdlira.

¡[) Las causadas por teremotos, erupc¡ones volcánicás, inundáciones, radiación
nuclear o conterÍinación rádiective, guerás, declaredás o no y fenómenos de
cáráctor torroísta as¡ corno cuálquidr ollo lonómeno de natuiálerá sísmica o
meleoro lóqica de carácter ertraordinaí0.

5) Las der¡vádás de la participación del Asegurado en cañeEs de veh¡culos a
motor y las que resülten de lá pÉclice de cuahuier deporte prcfusional y las
ocasionedas por le condúcción de vehículos a molor si el Asegurado no eslá
en posésión de la áütorizaciór adm¡nistráliva comspondiente y, en cu¿lquier
cáso, los derivados del uso d€ motociclelas, sea aomo conductor o coño
ocupante. y las acaecidás duranle viaies iubmadoos o de exploración. asi
como los da av¡¡{¡ón, exceplo como p¡sajeros de lineas comerciales, y en
gener¿l todas aquellas ocurddas como consecuencia de la partic¡pación del
Asegurado en lodo acto notor¡¡mente pel¡groso (excepto si se tata de salvar
una vida humana).

Además, se e[cuenlran excluidos los r¡esgos exlraordinarios cub¡erlos por el
Consorc¡o de Compensación da Següros,
QUINTA. PR¡MAS
La prima del seguro es mensual y s{r importe será el resullado de aplicar mensualmente
0.21472'l. sob'e el saldo pendie.le existenle (impLestos y rec¿rgos incluidos) exislp.le
er la ulbT¿ fed¿ de liqLid¿ción mersualde la t¿ieta de credilo que se r'¿ya real¡zado

El. e,supueslo en que los impLesbs.legalmerle repercuLbles. q"e qravar.a D"ra oe
segLro aLmenlen o disrn'uy¿r la pdna se veé aLment¡da o oisninLd¿ er a risna
proporoon.

SEXTA. TOMA DE EFECTO
La polua lomará efeclo. -na vez hala doo sLscrila po, el Tom¿dor a panrr de las 24
horás de la fec¡a depago del recibo de pnma

SEPTIIi.!A, DURACION DEL SEGURO Y OE LAS GARANT|AS
El S€gLro lerdr¿ ura OL.¿Crór nensrrAl @n renovac¡ór aLlomálica SÉnore que Se
e^cLe.lre vige.le el conlrato oe laqera oe c,eoilo asociado a este sequro. ',,10 obatánte.
se extirquirá el sequro v las coberlur¿s rles¿rán por el FallecÍr,e"to o la lnGDacidad
Perra"énle Absol,lá ddl Asegurado por c¿ncela¿ior del corlrato de larieta de cré! o
asociado a esle seguro o ¿l fr¿liz¿r l¿ mensLaldad del segLm en la qLe e Asequraoo
hava cumol¡do los 55 años de eded
De'aaueriro con lo est¿blecido €n el erticulo 22 de la Lev de Contrato de Seouro las
partes pueden oponaÉo a la pronoqa del conlralo 

-mediante 
una notificación

o6crita a lá otr¡ parte, efectuáda con un plazo de dos meses de ant¡cipación a la
conclusión dBl Deriodo del seouro en cu6o. cuándo la oDos¡ción a la oiórrooa sea
ejarcitada por lá Entided Aseq-uodorai o bÉn con un mels de antelación cuañdo la
oposición e la próroge seá ejeculada por el Tornador/Asegur¡do
ocTAvA. DEREcH0 DE REScrsróN UNTLATERAL
El Toñador ti6ne la faculted de resolver uniláterálnienk el contrato confomé a lo
Drev¡sto en arliculo 83 ál de la Lev de Contrato de Seouro. A lal efecto. deberá
ijiriqirse por escrto a CNP PARTNERS o por por leléfooo-en el número de Barclays
Mediador, Operador de Eanca Seguros V¡ncul¡do, SAU, 901 010 203en el plalo de
30 días naturales siguientes a |tf€{ha en que le haya sido entregada lá pól¡¿a,
produciendo sus electos desde el primer dia hábil laborable en Madr¡d siguiente a
l¿ reccpción por pade de CNP PARTNERS devolviéndoseie al Tom.dor la pdma
pagada, sin repercutiEe ningún g¡sto nicom¡siór adicional.
NOVENA. MOOIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caracterislicas de la póliza no se adnrilen modific¿ciones del seguro.
oÉctMA. MoDtFrcactoNEs DEL RrEsco
Podrá contidot¿rsooue existe aoraveción d€ riesoo. cuendo se oroduzcan cembios
en lá prolosión, Ésídenc¡¿ o, e.lt su ceso, eclivided deportivi que suponqa uná
siluac¡ón más peligrosá para Ia vidá o la 6alud, respecto de las inic¡álmente
declaladas por el Tomador.Asegurado on ol cuott¡onário facilit¡do por l¿ Entidád
Asoouradora Dára tal fin, ol cual se obliqá a poner en conocimienlo de lá Entidad
Asaouradora dichas circunstánciár pudiando ésta electuar. si procede, Lrna nL/eva
t¡rificación de le pdme o rech¡¿o del nuevo riesgo establecido. En el supueslo de
quo ss produioss el rech¡¡o ds la nueva situación de riesgo delAsegurádo, esté
dojariá de sst¡r cub¡erto por las garanlias descritas en eliresente cóndicionádo
dándoso po. linálizádo el aeguro.
uNoÉctMA. DocUMENTAcóN paRA EL paGo oE pREsfAcróNES
Se precisará la siguiente documeñtación para el abono de la prestación por
fall.cimiento:

Copia egible oel D\l/NlE oelAseguraoo tarveBo y reverso)- Cerliñcádo literalde Defunción
' Hislorialclínim o Certrflcado médico erpedido por quién haya asislido al Asequado

doroe se re@Ja anlecedenles personales onqen lecta oe diagnóslicD evolLcór y
nahrrale¿a de l¿ enfemeded o accrde.le que caLso elfalleümiento o, eñ sL c¡so
teshrnor,o de las orlige.cias ludio¡les o oocLmentációr acredrlal,va si este 'ubrera
sido po. accidenle- Cerliñc€do emitido por la enüdad b¿¡cáia en la que se acredlte el saldo pendiente
de la laneta en la fecha de ocirnencia delsinresLo

Todos los jusüficanles documentales habrán de presentarse debidamente
leqali¿ados, salvo que la Entidad AseguradoG no lo considere preciso. La Enlidad
As€gurador¿ se reserva el derecho de solicitar documentac¡ón adrc¡onal a la
mencion¡da prev¡¿menley decond¡cionarelpago efeclivo de las prestac¡ones a su
recepción cuando esta ¡nform¿c¡ón adia¡onal lueaa prec¡sa a fn der (l) verificar el
derecho del Eeneficiario a perc¡bir la prestac¡ón y de (ll) determin¿r elfatamiento
fscál oue la Entidád Aseourádorá debe aol¡cár o las actueciones du¿ érta debá
llevar a'cabo con obieto de ercluk cualquier responsabilidad de lndbh fiscál que
pudiera serle de aplhaciór en su calidad do pagadord. la prestac¡ón.
En caso de haapacidad Pennanente Absoluta po. cuabLier caus¿ deL AsegLr¿do se
orcASaG- Copra legible oe D\l/NlE del¿sequrado tanverso y ,eve1so)
. ResoLoó. oe lna¿paooád emrUdá mr.a Segunoad Social" o,qanisrm LonpelonE

HElonalc[nim o Certfi¿áoo méorco eroéo¡do po'quie. l'¿ya ássbdo a Aseq-raoo
doroe se reco,a anlecedentes personales. ofigAn,'eche de'diagnósüm evolic,ó. y
nafurale¿a de l¿ er?'medad o accidente oLe c¿usó la irvalide2 o er sL caso.
teslir¡onio de las diligeñcias iudidales o docirmenlacón acredilalivá si éste hubiera
§do por accidenle.- Ceftficádo enibdo por la e.lidad benc¿na en la qup se acredile e cáloo penore.le
de la ta¡iela er la feLha de ocLrercia delsinreslro

Todos los iusl,fic¡nles docLnerl¡les l.ab'ár oe Desenlarse debroarenre eqalirados
salvo qLe lá Fn[dad AseqLraoora .o ro considere fireoso
Coñpobaoón de la lncápaodad
Se e?ctuaÉ de mLluo ¿cuerdo e.lre la Entid¿d Aseq"radora y el AseqL.ado o er sL
defecto, con los Eeneficianos. De no alcanrarse ¿cLerdo ente las p¿rlps ésl¿s acLedan
someleEe al proceomierlo de mr.probacion percial estableodo en el drt,culo 38 de l¿
Ley del Conlralo oe Sequro
Le Entidád AséguEdora se rese a elderccho de so,icil¿r documentac¡ón adicion¿l
a l¡ mercionada prcviañenle y de co¡dicionar el pago efeclivo de les preslaciones
a su recepción cuando esta infomeción ádicionel fuera precisa á lin de: (l) verificar
el derecho del Beneficiário a percibir lá presláción y de (ll) deternir¿r el
trátáñieñto ñscalque la Entidad Asegur¡doc deba aplicar o las acfuaciones que
ésla deba llevar a c¡bo con objeto de excluir cuahuier responsabilidad de indole
t¡scal que pudierá serle de áplicacion en su calidád de pagador de l¡ prestáción.

DEClti.!OSEGUNoA. PRESCRIPcóN
Fl pla?o de prescripcó. de los oeredos que se oeriven oer preseñle co"l alo seá de
c,nco aaos corládos a partroe oia en que puoieron eÉrctarse.
OECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los impleslosy recargos que se deban por razón deeste conlralo lribular¿n co¡lonne a

la legisl¿ción vigenle en cada nomenlo s¡sndo porauenta del fom¡dor/Asegurado o
de los Beneficierios según procoda.

ac:067907
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OECIMOCUARTA. JURISOICCÉN
Etoresente mntalo oueda sofrebdo a ra iunsd,ccion española y, oer.tro de ella, será ¡uez
.¡mñprÉnrp nafz cl crrodmÉnto oe las acoones denvaoas del m§fro el del dofÍíolro
oel 1o'raoorlAsegL rado a cuyo efeclo ege designará un domiolio en Esp¿ña en caso oe
oLe el§lvoestuvtese siluado en elextfaniero.
óEairíaóúiñtA, cuu§uLl o¡ tNbEMNrzAcóN. PoR EL coNsoRcto oE
óór,iFi-¡¡}Áóóñ 

'DE- 
SEGURoS DE LAs PÉRDIDAs DERIvADAS DE

ACONTECIMIENTOS ETTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
Oe conlormidad aon lo eslablecido en el texlo refundido del Estaluto leqal del Co¡sorcio
de comDensácón de Seouros. ¿Drooaoo oo. el Real Decrelo LeoislatNo 7/2004, de 29 de
o.¡- bre v mm fic€do Doi la Lev l 2/2006 oe 1 6 oe naro. el Toiaoo¡ de ur Cor"lralo oe
SeoLro de bs oue oebe¡ obliqilorEmerle ircolora, €cárqo a 'ávor de r¿ olao¿ enbdád
oudtica emore!¿rial. tie.e la 2dllad de mn!€nir l, cobenLf¿ oe los nesoos
b¡raordin¿nos con clalqller Ent'dád As€gLr¿dom que €úna l¿s conorciores exigoas
oor la leorsl¿ción vioenle
L¿s indennizacioies oeriv¿das oe srnieslros produddos po. amnlecimE.tos
e,(lraorornarios acaecidos en Esodña v que alecte" a rtes{os e" ella silLados, v bnbi¿n
ros ácaeodos e. el elrariero cuando er Aspqurado bñqa s" reside¡cia hábitual en
EsDeaa seran p¿gadas pór el Consorc,o oe Compersación de Seguros cuando el
To^laoot'uoese -Müsfecho los corresponoÉntes recargos a su'¿,/or y se pfod-jer¿
¿ ouna de las siouie¡tes sifuaciones
¿i Oue el ries-qo e,(taordir¿ o cLbieno por el Consoroo de Compe. sacior de Seguros

no esle ¿moarado 0or É Dóliz¿ oe seouro contralao¿ ron la Entdad Asequrador¿
bt oue aur ésl¿noo amp¿.ado por dicla pólra oe seqLro, €s oblq¿áores de le

Enlrdád Aseouraoor¿ no oudierar s€r cLmDlioas Dor habe. sido declarade
tLdroahente-en concr.:rso ó por eslar s,tela a un pioceormrerlo de liquúac'on
, e'verioá o asunrd¿ por el Consofcio de CompensaoÓn de Seg"ros

El Consoroo de Comoensacio" oe Seq-ros ¿ruslará s. aclu¿ción ¿ lo dispuesto e" eL

me.cionaoo FsralLlo feq¿. er la Ley 5¡/1980. de 8 de ocll,ore oe Co'Iral¡ de Seg"ro
en el Reolarento del saq".o de nesqos elrao'dnarios aprobado por el Real Decrelo
3001200¿- de 20 de 'eb€ró ! en ras drspogoores conpleme'lan¿s
I- RESUMEN OE LAS NORISAS LEGALES
L Acontoc¡m¡entos ertraordinarios cubiertos
a, -os s,quierles lenóneros de la nalura'ez¿ tenenolos y maref¡otos, mund¿c¡ores

extraoio'nan¿s tinclLyeroo los erbales oe mar), erLpciones volcánicas tempestad
crclórica alipic¡ lircliyeldo los uenhs exlr¿oro,narios de racts¿s superiores a '20
[r¡/h v los lornádosJ v c¿id¿s de meleoritos

b) .os ócasonados vr'olerlarente corno mnsecue'oa de lerolsmo, rebeliór,' 
sedicion. molrn v lumulto pooular.

c, Hecios o ad"áciones de las Fuerz¡s Amad¿s o oe 'as Fuerzás y Cuerpos de
Sequridad en üempo de paz.

2 Riesms Erclll¡dos:
a) Ld que noden lugára indemnizac¡ón según la Ley de Contralo de Seguro.
b) Los ocasionados on per6onas aseguEdas por contrato de seguro d¡stinto a

aquellos en que os obl¡g6tor¡o el recargo a favor del Consorcio de
Cannpensácior do Seguros.

c) Lo€ producidos por confliclo6 amado§, aunqua no haya precedido la
declaiac¡ón ofcial de oueÍa.

d) Los derivados de b e;ergia ñucláar, s¡n p€rju¡cio da lo osláblecido en la Ley' 
25/19t4, de 29 de abril, sotxe energiá nocloar.

el Los oroducidos Dor lenóÍienos de la naluraleaa distinlos a los soñalados on ol' ad¡ci¡lo I del heglamenlo del Seguro d€ Riesgo6 Erf¿odinarios. y en
part¡culár, los produc¡dos por ol€vación del nivel freát¡co, movimierlo de
laderas, deslizáiniento o esentam¡onto do terenos, dospaend¡m¡enlo de rocas
v fenómenos similáres. sefuo oue e6toÉ luatan ocásionádoB ñanif¡gst¡mgnto
ior la ácción delagua do lluviá quo, a su ve¡, hr¡biera provocado en la ¡ona
üna s¡t ación de inundación ortraordinaria y so produ¡ar¡n cor carÉcter
simultáneo á dicha inundecióñ.

ll Los causadog oor actuacione6 tumultoáriás Droducidas 6n ol curco da' 
reoniones y manllesláciones llevedas e cebo coolonflo á lo d¡spuestoon la Lay
Orgánica 9',,19E3, de 15 de julio, reguladora del derccho de réuniór, as¡ como
duánte el tr¿nscurso de liuelgas Tegales. §álvo que lái citadás actuacione§
oudieEn ser calificadas como aconlecimientos ertraordinados confon¡e el
bdiculo I delReglariénlo delSegúro de Riesgos Exlreordinados.

g) Los causados por mala fe delAsequrado.
ñl Los corespondientes a siniestros produck os antes dol pego de la primera

orima o cuando. de conforñidad con lo csláblecido on la Lev de Conlrato de
Seguro, la cobertura del Consorcio de Comp€ntación de Ssguros se helle
suapendida o elseguro quede extinguido por faltá de pago de lás primas.

i) Los s¡nieslros qué por su magnitüd y gravedad sean caliñcádos por el
Ggb¡erno de la Nación como de {calástrofe o calemidad nacionel¡.

3. Extensión de la cobertura
La mbedura de los riesoos exlrao¡dinanos alc¿n¿ará a 1¿s misn ¿s oersonas v sLm¿s
aseguraoas qLe 5e h¿yai eslablecido en la pólza a e'eclos oe los nesgos ordn¿áos
En las pórzas de seg-ro de vid¿ qLe, de acuerdo cor lo preüsto en e'm"l?lo, y de
(onfomidad con la 'on¡¿tiva regLladora de los seguros pri,,ados gene'er psvisión
maten áüca la cobenu" del Consorc,o se referira ¿l c¿pit¿l er riesgo para cad¿
Asegurado es deor a j¿ d.{erencia enlre la sLrra asegurad¿ y l¿ provis.ón malenátic¿
qLe. de con'omd¿d con la ro.matva citad¿ la E¡tidad Aseguradom que a l^ubiera
emilido deba lener corstitLd¿ El inpole conespordÉrle ¿ la otad¿ prov's,ór
maler¡álic¿ se"á saüs'eóo por la rencio¡ad¿ Entd¿d AseqLr¿dora.

II. PROCEDIMIENIO DE ACTUACION EN CASO DE SII{IESÍRO INOEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN OE SEGUROS
En cáso de sinieslrc, él¡os Beneñciaro/s, o sus respectivos represenlanles leg6les,
directamerie o a través de la Entdád AseqLraooc o del Mediador de s€quros. deberln
comuficar dertro del Dlazo de siele dias de haberlo corocido, la ocr,rerciá oel gnieslro,
en la deleoeción reoional del Co¡sorcio oue corresoonda. seoún el fuoar doride se
oroduio elsln'€!tro Lá mmu¡lc¿có¡ se Íomulárá en elmodelo e§tablecido-al efeclo. aLe
;stá drspo¡ible en la pag'na (webr del Consordo lwwr,r orsorsegrrros es). o er las
ofionas de ésle o de la Enlidad Aseguradora alqüe deberá adjurlarse la doorr¡entació¡
oue seoún h nalLralera de las lesiones. se reoLiem
Par¿ ailarar cr:alquier duoa qL€ pudieÉ surg,r sobre el pro@diniento a seguir el
Consorco de Compensaoon de Sequrcs d,spore delsqLÉnte teléforo d€ Atenciór' al
Asegurado 902 222 665.

DECIMOSEXTA, PROTECCIÓN DE OATOS
De co¡fomidad con lo pevish en la Ley Orcánica 15/1999 de 13 de oiciembre, de
Protección de Datos de Carácter Pel§onat. l¿ E¡lioad Asequraoora irlorma oe la

e¡islencj¿ oe datos de c¿rácler persoñál larto en soporte líslc¡ como en sooorte
aulomalizado que puedeñ ser susceptibles de tralamiento o de un fidlero de su litularidad
en elque se induirán los datos qué hán sido rccabados para el desarrollo y cumplimiento
del presente corlralo. y respeclo oel cual el Tomaoo./ AsegLrádo podrán ejerolar los
oeredros reconocidos er la Ley y en p¿rtcular los oe acceso. reclfc€cior y cárce¡eciór
de dalos asi como elde revocación del conse¡limiento por la cesio¡ de sLrs dalos y de
oposición, en los lérmiños prEvistos en lá m¿ncionada Ley y en su noma[va de
des¿fiollo, a lravés de esdto qle podÉ d¡rigr¡ a la sede social de la E¡lidad
Aseglradora, en Madnd, d ochandiano 10 Planta 2s-El Plantio o viá E-Mai¡:
atendon@mppañ¡ers e!.
EleJercicio de los olados deechos de ¿cceso reclifcación, ca¡celación, revocaoón del
consentimiento y oposición ¡o supondrá conkapreslació¡ de ningün lipo para el
TomadolAsegurado.
Los datos perco¡ales necesarios para ol cumplimie¡lo del conrato de seguro te¡drán
ca.ácler obligalorio. Eñ cáso de negativa a faailit¿r dichos datos. no será posible la
celebración delpresente conüalo de segurc
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CE§IÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS E\ EL MENCIO\ADo FICHER0 a olras Enlidades par¿ elcLmplimierlo de
ires direct¿mente re{áqonados cor las funcloñes pa,á los que fueror solicitados. asr
como con fnes eslaorsü@s y actu¿nales y. en su c¿so. de prevención del taLde y qLe
oueda¡ ser cedioos ¿ olras Enlrcaoes Aseouraoor¿s oor É¿ones de coaseoLro, de
ie¿sequro o de cesior de carlec;lambiéñ poifrán sercedidos a enbdades llranc-reras los
d¿los¡ersonales estnc,lanenle recesarios a eredos oe paqo de preslaoones Asmismo.
mediante l¿ aceot¿oó¡ ercresa de esta dáus-la e¡ Toanador/Aseou€oo consienE en el
lralaniento por'la E"lidad Aseq,radora oe os o¿los contenioos"en el ruestonano oe
salud. que ¿n su caso cumpliñerle el Tomador/ AsegLr¿do tE.a la contrat¿ción del
Sequrc, asi cDmo de los QUe eveniualme¡le puedar recabarse de los reconoomientos
médicos praclicados ¿l misno pata el o,nplinbnto y desa,rollo del presente séguro, no
gendo objeto de cesón a lerceros sálvo a enlidáoés asequradoras o reaseguradoras por
razo¡es de @asegLro. teasequroo cesión de cadera
Del misrc modo el Ton adoy'Asequraoo áuhnza a lá Ent'oad AseoLradom par¿ la
lmmit¿c¡ór de or¿lquÉr bpo oe conuric¿c,ón que ésla crea mnvenierte '¿cililarle
relalNa a los conlratos sLscrilos con esta Enridao nec€sanos paÉ el o,mplmie¡lo de los
mismos,
o €¡ ?qLellolcáloJ e! que la Er oao As6E,radora tenga un rnlerés leg r mo
15,. REGIMEI.¡ DE RECLAMACIONES

El régmer de las reclamaciores será elprevrslo e¡ elartioJlo 97 5 de la Le! 20/20'5 de'¡ oe iulio. de oroen¿con, supeMsór y solveroá de las erúdádes asegur¿doras y

rcaseg!radorás y disposioones mncodantes.
El Suscriptor del s€guro. el Tomador/asegurado y el Benefciario o los Beneñcrarios, así
como sus derechohabientes eslán lacullados para foínular quejas y rcclamaciones anle
élServicio de Reclámacionesde l¿ Direcció¡ Goñerelde Segurosy Foñdos de Peñsiones
conlra la Enlidad Tomador/aseguÉdo€, sico¡sidera¡ que ésta realiza práctcas abusivas
o lesiona losdereóos derivados delconlralo de seg!ro.
E¡ relación co¡ lo anterior. se advieñe que, para la admisión y lÉmitáción de queias o
redamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible ac¡editar h¿ber
lormulado las quejas o reclamaciones, preüamenle por escrilo af Servicio de ouejas y
Reclamaoones de CNP PARINERS, y en su cáso, co¡ poslerbridad, al Defensor del
Cliente de la Enüdád fomado¡/aséguaadora, o qu6 haya kanscrJrrido el plazo lesalme¡le
eslablecido sjn qle haya sido resuella por la Entidad.
El Servloo de Ouei¿s y Reclam¿ciones de CNP PARTNERS, donrcÍrado er calle
Odlandiano no 10 pbn{a 2" Er Plenlio 28023 Mednd trámMra v resolverá dránEs
quejas y reclamaciones le sean bmuladas por las perso¡as arlemóerle nencoradas.
en prmera inslanci¿ y tas tu resoluoón por orcho depárlámerlo podrá sequrse Iá
tramrlaoón anle el Delersor del Clie.le de l¿ Ertidáo TomaoorasedLraoora.
D.A.0EFENSOR. S.L ooi"rcilÉoo er o Marq"és de lá Ensenada. 2-6" planla ?800¿
Madrid Tho 913'0¿0¿3 Fax 91308¿991 ú¡,,!u dadefensor om L¿ er oao
loraoor/aseglradorá se compomele a prestar l¿ colaboración nécesari¿ er l¿
irsttucciór del procedimierlo de resoluciór de l¿s queras y reclam¿ciones y a aceptar las
resolucioner qLe el Defensor del Clienb emil¿ v qLe lengar cáécler vircLlarle par¿
CNP PARTNERS
La presertación de reclamaciór á¡le ei Defensor del clenle oe CNP PARÍN€RS asi
cofro su fesoludún. "o obslacLltza ,a Dler L{ de futela udici¿j. el recurso ¿ olro
mBcenismo oe solución de confliclos r I a la Droteccjon ¿dn,niatrativ¿
El Servicio de Oueias v Reclamacio¡es. acfuará en la resolLcón oe hs oueies v
redamaciones de aiuerdo cor lo eslablecioo en su Reoj¿menlo oue esrar¿ ¿ os'ooícióñ
oe los Tmaoor/ásequrádos en las oficinas de la Enti-dad asegjr¿dora, y que les será
facililado en cualquiei mome¡lo

Lea porfavor con deten¡mienlo elconten¡dode las condiciones de esle documanto, antos de so conlormidad yf¡ñña.

El presente contrato se dge por las CoNoICIONES GENERALES, por l.s CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la Entidad ¿6oguÉdora,
quó, en su conjunto. conslituien elConlrato de Seguro. carEciGndo ds válor y oleclo por sepárado. Las cláuiúláE de las COñbICONES GENERALES son d€sarolláei y. Éñ
su caso, modilicadás por est¿s CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrapanciá entre lo ostablec¡do en las CONDICIOi{ES GENERALES v lo oactado eri las
CONoIC¡oNES PARTIC ULARES, prcvale.erár éstas sobrc aquó11.6, selvo que d¡cha diacrepancia der¡ve de paclos cont¡a la ley, la moralo.l ordon públíco. on cuyo caso se
ertendeén nulos de plono derccho.
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' x^ruR Lrz DEL RrEsGo c JBÉqro v dá

A los efectos de lo dbpueslo en los añiculos t22 y 124 del Reqlamentg de ordenaa¡ón. SuDeru¡s¡ón v Solvanc¡a de las Entidades Aseourador¿s. aorobado oor Reel D..r.to
1060/20J5, de 20 de noviombro. ambos incluidos, el Tomador del seg uro re{onoce haber reiib¡do. an la mismá lecha y con anlerioridadá la celebraaión delpiesento contrato,
Nolalnbmativa coñprens¡va de^todos los aspectos relat¡vos alpreisenle seguro quo se conlémplan en los ciládos pieceplos reghmentarios y se componiete erpre8amente
a oaflo a coñocer á tos I omador/asegur¡dos,

EL TOMADOR/ASEGURAOO CI,¿P PARTI{ERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

oES€GUROSYRÉASEGUROS,SA -rr@Mid'¡ño 10-E Pr¡ñ[o 2m23 MADRTD {ESPAÑA) - T r1¡915¿¡]¡00F .X9r52a3a0lww pEnn..€u
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1,2.

DEFINICIONES:
EllflDAD ASEGURADORA: CNP PARTT{ERS DE SEGURoS Y REASEGUROS.
S-A., ,nscrila en el Reoistro de Enbdades Aseouradoras Dor Orden Min.sterialde'3 de Sepbembre d€-'978 con el núr¡ero C-559 cori domrcirio social e¡ cl
odandi¿no "o 10 Planla 2¡ El Plantio - ?80?3 lv'adrid, es quien asume t¿

coberlura de los nesgos obplo de este mrtálo y qarartEa el p¿qo de '¿s
prestaciones que coÍeipondá" con aneqlo e tes condrcio¡es del nisriol
EI contro| de Ia acfvdad de CNP PAFTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS
SA coresporde al Mrnisterio de Ecoromia del Eslado Españoi a través de 1¿

Direcoón Generalde Sequros y Fondos de Pe"siores
ASEGURAoO: Es la Desora fisiLa sobre la oue Íec¿e el riesoo En este .áso
sera el l ula, de la taqet¿ em,tid¿ Dor Bard¿r§ Eank Plc Sucu-rsal en Esoaia v
qLe debérá s8r resderite en España, tener ur; edad lperio, o iqu¿, a l8 ¡ios é
iiferior a 65 a¡os en elrnomenü de mntrabcón de la pb[za, no-padecer nrnqura
e¡femedad grave. enco rtrarse en buen esl¿do de'salJd y ésa, uaba¡árdo
remuneradamenle er Esoaña dado de alla en la Segundad Sooa,. Mrilualdad o
Monlepio o rnslifuoón a¡áloaa
TolirlAooR DEL SEGUR0: Persona frsrca qLe suscnbe elpreserle conbato cor
elAsegurador y saüslace as pnmas.
MEDIADoR: Persona Fis¡ce o Juriúlce oue reekzá lás acl,vdades de mediac,o¡
e¡lre los lomado.es de los seg¡Jros y las erlioades asequradoras consislerles e-
la presentacDn propueslá. realiz¿oor oe Uábatos previos a la celeb¡acion de uF
contrato de seQuro, o de celeb¡¿oón de eslo: cónlralos as @mo la asGlenoa e-
lá gesbón y eleLucio. de d,chos co¡kalos, er partcularen caso de sl.reslro
BENEFICIARI0: Banlays Bark Plc suoJs¿len EsD¿ña co. caracler rnevocable
PoLIZA: Se deromma pol,za alconturlo de docLne¡los en que se recogen,os
¡d^" ,, --.!^" ¡^,.^^l;l^,- c^^,-;.

ilil#ü"É;;#ü"óü""ü'.",jilp-" ¿e
Las CofldiGones Generales y Partcul¿¡es del Co¡lralo de Seguro qLe requlan ,os
derecl"os y deberes de las parles con re'ación al¡aomiento. vid¿ y e incjór del
mnhdto y a 'os diversos ¡@rlecmieñlos y sifuacones que pueden producirse e¡
dEhas elaoas v el elcánce de les oare"liás tubielas pa,a los respecLvos lesgos
que asume la Óompañia Asequradóra.
E. las condrcrores partcular¿s se recogerán ios datos p'opros e ndrv,dLales del
asegu'ado. y las cláLsulas que por votntad de les partes completen o modrfrqLrer
las Cordrcrones Generales, en los lérnrnos que sean permildos por le Ley asr
como la inforÍtáoón ¡ecesana para su celebracón
Postenomerle. y e" cáso oe modfc¿c or de la polrze los cJmDos se alelaÉr
medrarle suplemerlos a ra polza, "umerados ónelat{amerle. cr:anl¿s ,eces
sea necesan0.
-odos estos documenbs rorman parle de la polEa. los Luales. er s,r corlunto
conslilJler el Contralo de Sequro, cárecErdo oe valor v efealo por sepár¿do. En
c¿so de discrepancia prevalecerá lo pact¿do en las Condiciones Parlrculares
sobre loestablecido en las Condico¡es Generales.
PRIMA Esel preoodel seguro
RECIBo DE PRIMA: Es el doormenh lustr'rcabvo del paqo del seqLro donoe
'igura el impone result¿nte de la prima y que inclurrá los recargos e rmpuestos
leoelme¡le reoerculibles
FECHA OE ÉFECTO: Es a fecha en l¿ que eltr¿ er vqor el seguro de ¿orerdo
con lo establecido en les Co¡droones Pañir,uleres
ACCIDENTE: lesion corporal denvad¿ de una c¿us¿ súb.la vrolenla. e(tema y
¿ie.a ¿ la rleroon¿lidad del asequrado, acaecrd¿ du,arre Ia vrqenc,a de l¿
poliza
ENFERMEDADT oda alle'aoón de la salud onqmada por ura c€usa dJerente de
un accdente. oue deba dar luo¿r a consuha o deba ser draonosbÉda o tralada
oor un médió áutorizado leoañrente a oracüc¿rsu acl¡vid¿d ó_mlesional
TRABAJAD0R PoR CUEñtA AJENA: la resona lisi(a que se oblrqa a Drestar
su lrabaio en deoendencia de un emDleador en b¿se a un conlrah de tr¿baio a
crmbrc de ura remurer¿cón de ¡oreroo a la leqlslacór laboral española
vqente que se encuertre dado de alla en ei reqmien mrespordie'le de la
sdgundád socral, y que no seá fu¡oon¿no publrco-
TRABAJADOR PoR CUENTA PRoPIA 0 AUT0N0M0: La persona fs.c¿ que
desanolla u-a ¿clividad protsúral remurer¿da no depe.dierle y qLre se
encuerlra d¿do de alta en el Reqmen EsDecialde T,ab¿jadores ALtonomos de h
Segundad Social, Vrfua, Vontedo o inshiució¡ análoga.
FUNCIoNARIo PUBLICo [a perso¡a fisic¿ que s€ obliqa a preslar su propio
lrab¿io para cu¿¡quier orqanis,To o enle Estatal, Autondmico provincial o Local
baio ur conkato de trabaro sometido al EstatLlo de l¿ FJnoór Püblica
DESEMPLEo Srlu¿có¡ en que se e¡cue.f¿n quieres puoerdo y querenoo
tr¿baiar remuner¿dame¡le por clerla ajena pierdan sJ empleo y sear pnvados
de su salaro po' causa distrla de su volurlad y por aquellas causas
mrlempladasen las Condrcones Paliculares de la preserle póh¿a
INCAPACIDAo TEMPORAL: Alle.aoón lemporál de estaoo de salud del
Asequrado constaláde médrcamenle debda á un accrderle o er'emedad de los
cubiefos por esla póliza y detemr¡nle de l¿ tolál mepttLd del esegurado para el
e,ercroo de su ecli!¡ded piofesional de foma ro penárerte
PER|ooO 0E CARENCIA Penodo de Dempo compuládo en dEs o meses
LanscL'ndos a párlf de lá cecl-J de Ereclo del Sequro o, e. su caso er¡te dos
siniesbos. duranle efcual e.co"lrato de seguro no desplieqá efeclos es oecrr, er
elpreserJe mnlralo de seguro no cubre m"ünq€no¿s dur¿nte dicho penodo.
RELACIoN LABORAL: L¿ relaoón uridic€ exisre"le erlre un Trabaiador por
flenla aiena v su empleador
HoSPITALIZACIONT lntemamienlo en Cenüo Hospitalario, Cenbo Sanitario o
Clinica como consecuencia deenlemedad o acodenle
CENTRo HoSPITALARIO, CENIRo SANÍTARl0 0 CLlillCA: s€ erüerde por
tales aquellos establecimie¡rcs leqalmerle ¿utorizados p¿ra eltEEmrento mdC,co
de e-femedades o le§ones corpor¿les provistos de medios para eleclu¿r
draq¡óstrcos e Inteftencrones qurdrgicas y de sé'vic,os médicos y de en?4-ena
duranG las 24 horas del d;¿ Los rralamienlos que en didlo esl¿blecimienlo se
ofrezcán. deben ser preslados por peÍsonal med ico ütulado.
No se considerarán centros hosprtalarios, san¡tar¡os niclín¡cas, a efectos del
seguro, las rBidencias, ¿silos, centos de día balnear¡os. c¡sas o clínicas
de convalecenc¡a, ¡nst¡lac¡ones espec¡almente ded¡cada¡ al ¡nlemamiento
y/o tratambnto de drogadictos, akohólicos, neuroticos o enfe.mo6
mentales, o a la ¿plicación de [Élodos de adelgazam¡eoto, reposo,
rejuvenecimienlo, trat¿miento esléticos, temaler, ma¿jes o t alam¡entos
sim¡lares,

1.21 SUIIA ASEGURAoA O PRESTACION: Es el rmoofe oue de acLerdo a to
estableodo en lds Co¡dioones Partcllares el Aseourador se mmDrorn€le ¿
paga r al Beíe6oano al¡c€eomrento de ks contFgencÉs previslas en lá mÉrá.2. LEGISLACIÓNAPLICABLE,

El presente conF¿lo de sequro se encuerlr¿ sonetido a la Ley 50/1980. de 8 de ocilbre.
de Co.fato de Sequro h Ley 20,20'5 de ordenació., superyisiór y sorvercia oe las
entdades asqLradoras y reasegurador¿s. al Real Decielo '060/2015, de 20 de
Noviembre. de ordenacion. supeMsón v solve¡cia de las enbdad€s asequrdoras y
reaseguradoras, drsposrcrones corordairbs y se regira por lo canv€cido eit h Póla¿ i
en bs resbnles docume¡los cffrb¿cfuáles
3. OBJETO DEL CONTRATO
Por el Dresenle @flualo de seoJro la mmo¿ñr¿ de seouro se obhoa el oaoo oe de l¿
prest¿ción g¿r¿nlizeda á bs Ére¡lcianos desigrados-en las cond,oonés 

-partcul¿res

Dara elcáso de ocunencia de los nesoos ürbierlos¡. pERFEcctóN y ToMA DE EFEcto oEL coNTRATo
El Contraro se pe¡'lecciona po¡ el consenün,enb de las Darles. que se ma^ifesla Dor ra

suscnpcór de la Póliza La mberlura contratad¿ y sus modúcaciores o ¿dicionds .o
tomarán e'eclo mEnlras no haya sdo sabsreclo elÉrimer recibo de pnma, §alvo pacto er
corlr¿rio estableodo en l¿s Condiciores Paniculares
Las obligaciones de la Enlidad AseElÉdora ormenzarán a las cero hoÉs del diá en que
hayan sido flmplimentados a mbos reQursilos.
Elseguro será ruJo sien er nome.lo de su condusón no exlge elñeslo o la o(urndo el
srnieslro
5. GARANTIASCUBIERTAS,
De aqrerdo @r lo est¿blecido en el condconado de la polizá la suma ase!ürada se
abo¡¿rá al Tom¿dolAsegJr¿do mn el lim,te r¡axrmo de'0 pagos conseculios o 18
pagos artemos e" lol¿i para toda la vigeloa del seguro gempre que l"aya tra¡sNmdo e¡
periodo de c¿rencia expres¿do er las Cordrcrones oartcrl¿res. y se produzc¿ por
al0una de las srculenles cfcunStanoas:
5.L oesemp'leo
Sólo pitarán cubielos 'rente al nesqo de Dese^rpleo los ror¡adorelAsegurados que en
el momenlo de oroducrrse el srieslro sean rab¿iadoaes Dor orent¿ a€na mn contalo
rndefindo y cor úrd lomada laboral ,qua I o sJpeno'r a 1 3 hóras semanarés. que. Hasta el monenlo de iflcunir er ra sifuacón de oesempleo que dé llqar al paqo de

la prest¿cón rubieran lerdo ura qelacion Laboral inr¡lerru¡npda cor el ¡n.srno
emple3dorde almeros sers meses de ouracior con corlcto laboral ndefrnrdo

l{o tendrá la consideración dé contrato indefnido ¿ efectos de la presenl. pól¡z¿ la
concateneción de vários conlÉlos bmporales o de duración deleminada,
Los funcionarios públicos no están cubiertos por la gar¿nlía de desempleo en la
presonle póliza.
5.2. lncapacdadT€ñporal
Eslarán cllbleños frente al íesgo de lncapacrdad Temporal los 

_omadoresAsequ.ados

que se¿r trabaládores por cre"le propÉ fu¡oonanos Oúbhcos o por @erla atena con
ndepeñdencra oe h reÉoón laborel srempre que el ac¿rdenle o lá er'eÍneoad que den
lugar a la refeada ncapacrdad lengan su orige¡ u ooJÍa¡ mn posteionded e le Fecl"a de
Efeclo y sm peiuioo de lo establecrdo respecto alpenodo de c€renca
5.3. llo6pitaliz¿ción
Eslarán cubierlos 'rente el fiesgo de Hosprlah¿ácón los 

_omadores/Asegurados 
que sean

trabajadores por orenta propra tncjonarios públlms o por oJerla alena con
ndeDendencia de la rehoón hboral. lodalmenle eslarán c,rb,ertos mr la oaranha de
¡osfi ah¿aoón los _omadoresAseqJrádos qre en el momento'del silreslro no
desemDeñen una actvdád 0ro[esonai remunerada. Todos ús lrabaÉdores mencio¡ádos
e¡ el párab ¿ntenor pará ac¿eoer a la cobenura de ^osp.tahzaoo. deberán estar
inqresados duranle un pe¡iodo minmo de 7 dias conse@lvos y complelos er un ceñlro
l"ospül¿rio siempre que el¿ccdente o la enfermedad que olginer d'cha hosp'lalEación.
le^q¿n su origen u oor4an con posterond¿d ¿ la fecha de efeclo del sequro y s,n
perjuicio de lo eslablecdo respeclo alpenodo de c¿reno¿6. EXCLUSTONES.
P¿ra la garanti¡ de Desempleo:
No se corsider¿rá que esté en DesemDleo al Tomado¡Asegurado que se ercJentre en
cualquiera de las $¿uEntes sifu¿oone's. Cuando cese voluntariamento en el trabajo, salvo por lás cáusas pravhta§

en los articulos,{0, 4'l y 50 delE3tatuto de los lr¡bajadores,. Cuando haya sklo despedldo y no reclamo én ll¿ñpo y loñra o0ortu06
conk¿ l¡ dec¡s¡ón empresarial. salvo por exlinción del conlnlo o despido
basado en la3 causas obietivas p@v¡stas on el añfculo 52 del Estatuto dc
los Tmbajadores.. Cuando. declarado improcedente o nulo el dasp¡do por S¿ntenaiá llma y
comun¡cada por el empleador la lecha de rc¡ncoDorac¡ón al trabájo, no sé
ejena l¡lderecho por p¡rte delAsegurado o no se haga uso, en su caso. de
las ¿cc¡o¡es preyistas en la legisl¡ción vigente.. Cuando no haya sol¡c¡lado el re¡ngrEso al puesto de tr¿bajo en el caso en
que la opción enlre indemnizac¡ón y readmis¡ón corespond¡er¿ al
t¡bajádor, o se esluyiera en excedencia y yenciera el periodo frado por la
mlsma.. Cuando su conlralo sé extinga por jubilación del empresario eflpleador
ind iYid uel d€l Aséourado.. Cuando su contrefo se exlingá pordesp¡do decl¿rádo procedenle.. Los lrabajádores l¡jos de carácter dlsconllnuo en los pe odos en quo
caaczcan dé ocupación efect¡va.. Sl se paoduce cualquier rituaaión de Desempleo dentro del Perfodo de
uátencla.

lgualmente se enconlmrán ercluidos 3i inmedialamenle anles de la fecha de inialo
del Oesemplco, el Asegurado:. No ha lenuo relación labomldorante un periodo conl¡nuadode, almanog,6

mases,. Ha eslado v¡nculado por un¡ relación laboral en la que el desp¡do es una
caaacterbt¡ca regularo aecurrente o en caso de que elAsegurado conociera
o debiera conocersu paso inmed¡ato a la s¡tuación de oesempleo.. Si su rcl¡ción laboral lo fuera con una amprcs¡ propied¿d de su ámbilo
fam¡liar hásta elsegundo grado de consanguin¡dad o ali¡idád. asi como en
los casos en oue elAseour¿do o un famil¡ar suyo hasla el seoundo orado
de consanquinidad o afin'id¿d fuera Administradórde la empres'a.. Cuando elAseour¡do tuer¿ socio de la sociedad emoleadora con Dresencia
o reprcsenlaciín d¡recla cn los órq¡nos de adminisliáción de la Sdc¡eded.. S¡ el fuegurado rechaza un pueslo de tabajo allemativo ofrecido por el
r¡ismo u ótro emprcsario acode con su fomác¡ón, expedsnciá y lugár ds
re§iderc¡á.
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. Si el oE8omploo se prcduce despuéi do que el Asegurado haya alcánzádo la
edad leoal de ¡ubilaci(tn con rasDocto a la act¡vidad que llevab¡ a cabo,
reun¡enilo todoí los equ¡6¡tos logalos necoEario3 pala acc-eder a la pens¡ón de
iubilációñ. Se as¡mila a d¡cha s¡tuac¡ón la iubilac¡ón anlic¡Drda.

. Lr oxtinc¡ón del contrato hboral coño ¿onsecuencie dá lá prÉiub¡laaión dol
Asequrado. So entenderá por prejubihción aquella que sé produce cuando la
¡ndemnizaciór por dáspido consista en una renta tempor¡l pagadera en el
mori¡ento del despido hastá lá fsche on la quo el lrabajador acceda a la
iubilación

Pará lai oárantias de Incaoac¡dad TemDoralv Hosp¡lálización:
No tÉnén b consideráció- de ';capaitdad 

Telporal nr HospilaliTácón y.

ronsecuenrenenle. no se pagará prest¿oón alguna por aqLellos siniestros qLe'esullen o

sean conseqlencia de las siquÉnles silu¿oo¡es:
. Los periodos de desaanso volunlário y obligatorio quo procedar por

mátoh¡dad o Datemidad.. Dolores do osoalda, salvo que existan evidencias objetvadas por esludios
médico9 comploñantários iradiologi¿s, gammagraflas, eicáneres, T.A.C., elc.)
y que supongan la eristencia dá una las¡ón causanta de la lncapacidad
Temooral o dela Hosoitalizac¡on.. Cofaloas y enfemeda¡es menlales o nefviosas, eún cuando éxi§ten evidencia§
ñddices.'. Lor produc¡dos coño consecuenc¡a de tent¡tiva de suic¡dio del asegurado
(durañlc el primer año d6 vigoncia del seguro) o Enfemed¡des, lesionas y
iomplic¡ciones causádes dirscta o ¡ndirectamente por voluntad dal
Asegurado, o derivadas de la realizáción do ectos noto amsnta tomom or que
ántrañon qravs desgo pala la salud.. LaÉ prod-ucidas cuanao el Asegur¿do se encuentre bajo la influencia del
alcohol, drogas tóxicas o sstupefacienles no prescrilos méd¡camente: los que
ocurÉn en cáso de peduóac¡ón ment¿1, sonambul¡smo o en desafio, luchá o
riña, erceplo ca6o prob¡do do lagítima dofsnsa: asicori¡o los der¡vados de un¡
actuación delictiva dol Asogurado, declarada jud¡cialmenle.

. Cualquier enfeñedad, doLnciá, losión o catado fo las enfermedades que se
derivén de éstos)de las que el Asegul¿do tuviar¿ conocimionto on el momonto
do la fiñra del presente contrato y que no haya sido debidamenle declarada al
Asaquradoa,. Los siniestroE dérivados de actos de guena, de lerorismo y de caÉcter
politico yio mililár.. Los siniestros producidos por raácciórúradiac¡ón nuclear o contaminación
radiactrva.. Tercmotos, erupciones volcanicas, inundaciones y otroa fenómenos de
nátuÉlera sismiia o meleorolóoica de carácter exkaordinar¡o v lodas aouellas
que der¡van do siluac¡ones calftcadas por el Gobierno de la Ñac¡ón coino de
"catástofe" o "calamidad nacional".

Para todas las oar¡ntías
Asinismo, e. Be-reñoario no lendra derecho al cobro oe las p.estaoones por oesempEo.
l.capaooad Tempo'al " Hosprt¿I¿aoo¡ I a conlingencia se produc€, o se denva o es
coñseü.renDa dtect¿ o indirect¿ de. Les consecuenc¡as de ouerras o de otras circunstáncias extraordinar¡as v

aquóllos otros snpuesto-s que lengan la consideración de fuer¿a mayor dó
acucrdo con lo prcvisto6n elarti.ulo ,l.105 delCódigo C¡v¡1,. confliclos ámados áunque no haya precedido declaraaión ollcial de guera o
106 derivados de hechos de caráctar politico o socialo actos de lerorismo.. Lá ácción dirscta o ¡ndirocta de re¿ct¡ón o radiacún nuclear o contamin¡c¡ón
r¿dioactiva.. Tenemotos, erupcionei volcánicas, inundaciones y oros fenómenos da
nafuraleza sismica o ñeteorológica de cerácter extaordiner¡o y todas equelies
que der¡ven d€ situaciones calificádes por el Gobierno de Ia Nación como de
"catástrofe" o "calamidad nacional".. Los derivados de r¡esgos ertraordinarios cubiertos por el Consorcio de
Comoansación de Seguros,

lncompatibilidad de garantias
Las coberturás de Dosomplao, por un lado, lncapac¡dad Temporal y Hospitali¡ación,
por otro, son alterneüvás o excluygntas, por tanlo cuando un Tomadof/fuogu.ado
esté cubierto por oesomploo no podrá ostár cubi€rto por lñcapacidad l€mporal u
Hosp¡lalización y viceversa.
Las coberluras de lncapacidad Te¡¡poral y Hospilali¡ación son incompatibles enke
si, en el c¡so de que ambas ocuran simultáneamente: La lncapácidad Temporal se
ampezará a computar desde el momento en que se or¡ginó la baja. por per¡odo
complelo de 30 dias naturales (s¡n perju¡c¡o do lo est¿blecido respecto al per¡odo de
carencia). pero se descont¡rá la parte ya abonada de l¡ cobertula de hospitaliz¡ción,
Para áqrellos lrabal¿dores qLe se encuenrañ cLbienos por la garantia de desempleo
además, deberá lenerse en c!enta lo siq!ienle.. S se prodLFse una eñ'err'redad mm¿n,o-'anle el perodo e" elque el aseqlcdo

sp enconlrase perobie^do l¿ preslac,ón por desempleo. el asequ?do lendra
derecho a co.linuar cobrando la prestáción po¡ deser¡pleo aunqLp se en@enhe en
situ¿c.on de nc¿p¿cdad Tenporal Don l¿s limitacrones esl¿blecidas en l¿ presente
polLza

. Sr se e4contrase olbra.do la presl¿ción por lnc¿paodad TeÍporal / se produtese
un despdo que diese de'echo ál cobro de la prestacron por desempleo sequn lo
esl¿bleodoen la presente poliza. elasegurado leadrá derecho ¿ cobrár l¿ presrac.ón
r,órdecEmñlEn7. FERroDo§ oE cARENcras

Carencia ln¡cial
Pala a qar¿nlia de Dosémpleo so establ¿cs un periodo de carenciá iñicial de 60 dias
naturalas. a computárá partir do lá fechá de efecto delseguro A e'eclos de cor-rp.ooá¡
que en e .nomenlo del ac¿pcrn,enlo del srntestro ña trans.umdo er periodo de carencia
inic.al, se entendera que la s,luaoón de desenpleo se prodLce en la ledl¿ en qLe se
produzca la exl,ncion o sJspensió" de la relaoón laboral por Las caJsas se^alad¿s e1 esla
póliza. y asilo señale el hstrlLto Nadonalde En pleo
P¿,Er¿ q¿'antra de lncapacidad Tomporalsa ástablecé un periodo de carencia ¡nic¡al
dé 30 díeÉ naturáles, a mmpuE'a partr de la recha de ereato del segLm A e'ectos de
conprobár qLe en el nonenlo del acaeomienlo del sinieslro ha L?nscL.r¡do e' periodo de
c€reñc.á.".oál se enlendeá q.e la s,tuacior de i^capacid¿d lemDo.al se D.oouae en ¿
tcha en la que se delernrna l¿ baj¿ por los facuhal,vos de lá Sequrdád Social MulLa o
hshlución análoqa o nédico o f¿culbt¿o ¿Llon¿ado y asi lo ratúqLéa los servoos nédicos
del¿segLrador no se e(,gira periodo de c¿renoa para el slpuesto de rncápacidad temporal
c¿Lrsada poa aÉidenle.

para la qaÉnlia por liospitali!¡c¡ón se oshblece un per¡odo do carenc¡a inicial de 15
días náfuÉles, a compular a parlir de la fodra de erecto del sequro. A efeclos de
coñorobar que en el mónenlo ajelacaeomrento dslsrnÉslro h¿ ÍanscLmdo elperiodo
de carencie inicial s€ e¡tenderá ole la sifu¿oon de hosDrtaliz¿c¡óo se oioduce en el
^lonenlo de inqreso en un cerilo hosp,la¡ano de aóuerdo con láa defin,cione§
establecd¿s en lá presenle poli¿ No se exigirá periodo de cárenci¿ para el sLpuesto de
hospitalizacjón cáusada por acodente.

Carencia enke dos s¡niestros
En cáso de produciGq situaciones de Desempleo subsiEuiantoa a una situación
anterior de Desempleo que dio lugar al pago de la pr6staciór por pana d6 est¡
polha, se Droaoderá al pago d0 nú€vas presl¡c¡ones s¡ el TomadolAsegurado ha
astádo vinculado de foma aat¡va a una nueva relación laboral como traba¡ador por
cucnla aiená v con úñ contreto indafinido oor un oenbdo minimo de 180 dias
naturalei inintérumpidos y hayá suporado'el pariodo de prueba establecido
corespondiente a iu nueva relac¡ón laboral s¡empre que dicho conuáto longa una
durac¡ón igual o superior a 13 horas a la sernana. En caso contrar¡o no se pagará
cantidad álouna.
En caso de producirse lncápácidádos Tomporalos u hospital¡z¿c¡ones
subs¡gu¡ente5 a uná anlerior lncáp¡cidad Tempofal u hosp¡talizacón que d¡o lugar
a preat¿ción por parb de eslá pól¡za, la asegur¡dora procsderá nuevemanto al
pago de pr¿stac¡ones transcurr¡dos t80 dias. ¡n¡nterump¡dos desde el lin de la
última ¡ncapaa¡dad temporal o álta hospita¡aria s¡ se f¿ta de la m¡srná causa de
incapecidád o ingÉso án centro hospitálario o 30 dias, si so uala de un¡ caus¿
dist¡nta. No se arigirá peñodo de carenc¡e pále ol supuosto da lncapacidad
femporal u Hospitalizac¡ón por acc¡dente.
B. ouRAcrón oEL coNrRAro
La duración del conkalo de seouro vendrá deleminada en las Condiciones Paniculárcs
de la Póliza. salvo que mncüna alguno de los supueslos previslos e¡ la póliza de
cancelación anliopada del seglro
Si¡ penlicio del pánafo antedor, el seguro lendrá lna duEción menslal renovable
alhmáúcamenle i tom¿rá efecto en el mbmenb en el oue el drente h¿oa uso del s¿ldo
drspuesto de la hqeta El seguó podra enovarse nienlras eslé ügente-el crntralo de la
tarieta sobre la que se basa elseguro
Elsequro deiárá de lener efecto
a) La lecha en que la tarjet¿ vrnculada a esta polz¿ de Seguro leñrne por cLalquer

causa
b) La fedla en la cual el Tomador/Asegurado alcánce la edad de 65 años.
c) La fecha de lallecimienlo o de dedaraoón del eslado de lncapacidad Pomanente

AbsolLl¿ del Tonador/Asegurado en cualquiera de sLs gÉdos
d) La feú¿ de recepoú por parte del Aseglrador de c¡rtá cefrhcádá o ll¿mada

telelónic¿ del¿s€aur¿do m¿ñlest¿odo su deosión de rescisÉn del seouro.
e) Asimrsno l¿ cobltura Grninara en la fech¿ en la qLe el Aseq¿rador h¿t€' paqado e' nLrmero nárno de preslaoones consebr¡tivas o -altemas por

lncápac'd¿o Temporal. Desprpleo u HosD,táh¿oóñ qLe se han fiiado e^ est¿
p0rEa

9, INDISPUfAEILIDAD
El presenle conlralo de SeqLro sera rndrspuláble Lñá ve¿ haya bansomdo el pla/o de La
año oesde a contralaoón de ia pohza salvo plazo nás breve convenido por Coñdicón
E¿rticLlar, ¿ cont¿rdesde la tcha de su pedección
L¿ 

'ndispLEbrldad 
prevrst¿ er él pL.lo anlenor no tsndrá lLqar en el c¿so de ersbr

¿c1uaoón dolosa del Tomador del Segu,o o delAsegL€do Se erceptL¿ de esla norr¡a l¿
decla¡¿oón ,nexacl¿ rclatva a l¿ ed¿d delAsegLrado
10, PAGO OE LA PRIMA
10.1 La prim¡ del segurc es mensual y su irnportc será el resullado d6 aplicar

méñsuálñonto 0,51031É/" sobre el saldo pendieñle exislenh (implestos y
¡ecaBos incluidos) exisle¡le en la iltima fecha de liquida.jón mensual de la
larjeta de crédito que se haya realizado. En el supuesto en que los impueslos
legálñeñle repercllibles qle gravan la prima de seguro aumenlen o disminuyan
lá pnma se verá almenlada o di$inuida en la misma proporcióñ.
E Tomador del seguro está obligádo al pago de la primera priña o de la pdrE
Úniaá, en el momenlo de la fima del mnlrato, ¿ no sér que se di§ponga otá cos¿
en las Condiciones Padiculares. Las sucesivas primás se deberán hacer efectivas
en los corespoñdienles veñcimientos.

10 2 En el caso de que la Poliza no deba e^lrar rnmedÉlarnente er v.gor, el Tomadcr
del seguro o ellAseguraoo podrán demor¿r el pago de la pnna na-sb que aquella
deba lomar eieclo.

10.3. Sien las Condioones Particulares no se debrmina niñgún lugar para el pago de la
prima, se enleñdeé que éste ha de hacerse en el domicllio del Tomador del
segu¡0.

10.4 S por cLlpa del Ton¿dor oel sequo la pnmera p.ima no ha sido pagad¿. o la
pnma única no lo ha sido a sL ¿e"cimie¡lo. la Entdad Asequmdo.a tiene deredE
a resolver el conlralo o ¿ exqr el paqo de l¿ pnrna debd¿ pn via eFcr"tiva con
baseen l¿ Póira. Sálvo paclo en conlraro.9la prina no ha sido pagádá antes de
0-e se produ?ca el srlreslro. la Entdád Aseguradoc quedará liberada de sL
obliqación

10 5. Fn c¡so de'alta de paqo de Lna de las prin¿s gqurentes, la cooerlura de la
Entidad Asequradora lie,]e derecho a resoher el conkálo o a exrqrr el páqo de l¿
pdr¿ debÉie' vra €pcLüva con Dase e" la Póli¿á Salvo paclo e-n cdiraÍo sr la
pina no ha sido pagadá ántes de que se prodLzc¿ el snresfo b Enlidad
Aseouradora oued¿rá lberada de su oblioación
Fn ciualqurer óso b Ellidad Aseguraoo-ra cuanoo el conrralo este en suspelso
sólo podrá e¡iqr el paqo de la plna del perodo en o"so
Sr el co"lralo no huorere sido resuerlo o e{lnguido confome a los núneros
antenores la coberlur¿ ylelve a lener ereclo a l¿s veint,cuatm horas del dia en
que el Tomador del segurc pagó su prima.

AGRAVACÉN OEL RIESGo
El romador der seguro o. en su c¿so, elAsequrado, deberá, dL€nte elcurso del
contrato. cúrnunrc¿r ¿ la EnLdad AseqLrradoia l¡n prcrlo como le seá pos,bte.
Iodas las o¡cLnslancEs oLre seoLn elcuestonano oLe le ha sdo somelrdo oor la
Enldad Aseouradora ands de lá cond-sioñ delconúato ¿oreven el riesoo v seán
de lal nafurále¿a qLe s hubiera¡ sdo conocidas por ésla" en el mome"ntd ¿e b
pelección oel cohúab no lo habrÉ celebradó o lo haoria conclurdo en
condiciones más gravosas.
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11.2 En c¿so de que duranle la vigenoa de la Póliza le fuese comuniÉdo a la Entidad
As€guradora una agrávaoón delnesqo. ésla puede pr'oponer una modtfcaoón del
conlralo en uñ pfá¿o de dos meses. a conbr desde eldia en que ta aqEvación te
haya sido d€clarada. En t¿l caso. €¡ Tomadordel seouro drsooñe de oulnce dt¿s a
mñlar desde la recepoón de esta proposrción paia acepiad¿ o rechazada. En
cáso de rechazo. o de silenoo por pade del Tomador, la Enbdad AsequradoÉ
puede. lmnscuFdo didlo plazo, resondrr el conEalo preua adverténci¿ al
Tomador del sequro, dándole pára que conleste, un ñuevo Dlazo de quince dias,
transüddos los cuales y denlro de los ocho squientes. comúnEad alTor¡ador l¿
fesost0n de¡nl¡va
La En[dad AsegucdoÉ podrá. igua¡menle rescindir el conlralo mmun¡cándolo
por escrilo al Asegur¿do dentro delplazo de un ÍEs. a p¿nr deldia en que l¡,vo
mnodm¡enlo de la aoravación deldesoo
Si sobrevinierc un 

-snestro 
sin haÉrse realizado dedamción del nesqo, ,a

Entidad Aseluradora queda liberada de su preslación si el fomador o el
As€qLrado han acfuado con mala te. En oko cáso l¿ oreslaoón de la Entidad
AseéLcdora se reducira proporcioíalmente a la dihrenoa entre la pnma
convenida y la que se hubieB aplicado de habece conoqdo la verdaden eotidad
del nesoo

12. orsMrñucróN DEL R¡Esco
El Tomador del sequro o el Asequmdo podrán. duranle el curso del contráto, poner en
co^ocimÉnlo de la Entdad As€quradora lodas las Grcunslanoas que disminuyan el
riesgo y sean de lal naturaleza que si hubreran srdo conocidas por ésla en el moneirto de
la pedeccDn delcontralo. lo habria coñcluido en condiciones más f¿vorables.
En lal c€so. al finaliz¿r el penodo en 01lS0 orbiedo por la prira deberá reduü6€ el
rmporle de l¿ pn,na fultrra en la prcpoEón conespcñdenle. tenEndo derecho el
Tomador en caso conlrano a h resoluqon del conlralo y a l¿ devolucrón de la di'ercncja
er$'e l¿ p¡ma s¿listcha y la q"e b hubiera corespondido p¿qar, desde el morenlo de
l¿ Drest¿ en conocimÉnlo de l¿ drsmnrcrón delnesoo
13: oEsrGNAcóN y cAMBro oE BEriEFrcrAñD
ElTomador podd, en cualquier nomenlo durañle la vigBncia delconkalo y §ñ necesidad
de consefltimiento de Ia Enlidad Aseguradom. designar Eeneñciario. Podrá además, y
sato que hubiera rcnu¡ciado expresamenle y porescnlo a esta facr.rll¿d, modifc¿r la
desqnación prevlamenle efecluad¿.
13 1 Tanlo una cono olra facullad deberan eErcilarse medEnle declar¿oón escrita del

Tor¡ador diriqida a la Entdad AsequradoÉ. o.ledrante lestarrnlo.
132. La Enbdad Aseguradora quedará liberada de toda obhgaoón si reaÍza el pago de

la prcstacion asegurada a quÉn fg'rre como Benefc¡a¡o en la ultn¿ redacoón
escritá conunrc¿da, salvo que ¡ehatienler¡e,rle. ¿nles de electu¿r drcho pago. le
s€a notlc€da la re!§c¿ción de la desiqnaoón en dispos,ción leslamenhia

13 3. Si la desqnacion de Eeneñoanos se h¿ce €n tvor de los herederos srn r¡ayor
especrhcacron se @nsrderárán cono tales los que lenaan dcha condoón en el
momento del ,allecimrenlo del Asegurado y la dislnbución de la prestacion lendrá
lugaren proporción a la cuota hereditaña

114. Si la designácion es ge¡énca en f¿vor de los hilos se entonderán cono lálos
lodos sus descendrentes con derecho a herenoa v sálvo estoulaoón en
conlrano. la preslaoón se drslrrburrá por parles rguales

135 Si en el momenlo del fallecimienlo del Asequrado. no se hubiese desgnado
Eeneficiario concrelar¡ente. nr reglas para su detemm¿crór, la presiaoon
asegurada foma.á pade del patrmon'o del Tomador La muerle del Aseq,rrado.
causada dolosanenle por el 8eñeficiario pnvará a ésle del dereóo a la
presl¿crón esiableod¿ en el cofllralo. quedando ést¿ inteqrada en el paúmonio
del Tomador. Si existeren larios Eenefioa¡os. los no nleMnÉntes en el
fellecim€nlo del Aseourado mnsetuámn su derccho

13 6. El Tomador del seqüo perdera eloeredD de pignoracion d€ l¿ Pól¡za si renunci¿
á lá faculEd de revócaclón del Beneñdáro

14. PAGO DE PRESÍACIONES
En cáso de la ocunenc,a del nesgo prevlslo en la Póli¿a, el Tonador o el BeñeñcEno
deberán conunrcar su acaedmiefllo a la Enlidad AseguradoE en el plazo máxino de
slple dias de haberlo cDnoodo sálvo oue se havá frredo en lás CondoonEs PánúulárÉs
un plazo más ampt'o. En cáso de rncuóphmrontd, ¡¿ tntrdad Asequradora podÉ rgclam¿r
los daños y perturoos causados de la'alla de declaracrón
La Enldad AsequEdora pagara el rmporte de la p¡eslaoón contral¿da en su domrcrlio
socjal o en el luqar que se degqne en las Condúrones Paftcul¿res, al Benenoano o
Benefoarios deggnados por el Tomador del Seg"ro previa acredilacrón oel sntestro y
presenlaoon de la documentacóñ requerida según lo que se delernine en las
mndrDones naftculáfes
r5. coMLNrcacroNEs ENTRE EL ToMADoR y LA EtiTtDAo ASEGURADoRA
Las comunicaciones a la Entidad Asegumdor¿ del Tomador del Seguro y, a lÉvés de
éslé. deiAssg,rrado o de los Be"elciarios s€ realizarán en eldomulo soaralde l¿
Eñlidad AseguÉdora señalado en la Póliza.
las comunic¡cones que efeclúe el Tomador del seqd! alAgente de sequro que medie o
que hay¿ nediado en el conlralo surlirán los mrsmos etctos que sise hubieran realizado
drrectamente á la Enldad Asequradora
Las corñunicacones oe la Entrdad Aseguradora alTonador del seguro y. en su caso. ¿l
Asequrado y a los Beneñciarios se re¿hzarán en el domioho delTomador, recoqrdo en la
Póliza. salvo qüe los n6mos le hayan nouficado el c¿mbio de su donicrlE
Para que tengán efc¿oa conlmdu¡l,las comunic¿ciones enlre el Tomador del sequro y
la Enbdad Aseguradora deberáñ hac€6€ por escnlo I asílo @ñvrnreÉn las pañes.
I6, PRESCRIPCION
Lasacdones que se deriven delconlEto prescribirán en elté¡m¡no de clnco años, a conlar
desde eldia en que pudieron ejercilaBe para inc¿pacidad lemporaly hospitalización yde
dos ¿ños Dere el desernoleo
i7. CóMPETENCta'DEJURtsDtccÉN
El presenle conhalo queda sornetido a Ia ,uñsd,ccón esp¿ñola de lal maneÉ que si
cualquiera de l¿s panes conlral¿ntes o ambas. dec¡diesen etercilar sus acciones anle los
órqanos iuisdiccjonales deberán recürir al Juez del domicilio del Asegurado. que s¿rá el
unico compet€nte pará el coñocrr'1i6¡to de las accroñes denvadas del confato de sequro.
sin que proceda paclo eñ contrario
En el caso de que el doF,qlio del Asegurado radrc¿ra !e,á de España éste debera
desiflnar u¡o denlro delEslado esDañol.
18. fR|BUTOS
Los rnpueslos y recargos que se deban por ra2ón de esle @nralo tnbutaÉn confome ¿
la legisl¿cion vigenle en cada momenlo si€ndo por cuenl¡ del tomador/asegurado o
do los beneficiarios segúñ procoda,
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I9. CLAUSULA DE INDEMNIZA9ION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EX]RAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De con'orridad co^ o establecdo en ellexlo retndrdo del Estauto leoal delConsorcio
de Compensacioñ de Seguros. aprobado por el Re¿l Decrelo .eqtslaÑo 7/2004, 06 29
de ocfubre v rTodi5c¿do lor la Lev 12/2006. de 16 de ma\,§. el tomador de un contr¿lo
oe seguro de los que ddben obhéaloriamente ncomorar ecarqo a lavor de la dBda
eñtidad oublic¿ emDresanal tene la faoJltad de convenir la cóbertur¿ de tos desoos
e{traordinarios con cualqurer enudad asegL'adora que reúna las co.dioones 6)(g'¿¿s
por la legislaoon üqente.
L¿s rndemnEacrones dedvad¡s de stnteslros producidos por acorleomienlos
erlraordrnahos aLlecdos en Esp¿ia y que ¿+ecten a riesqos en ella sttu¿dos, y t¿mben
los ¿caecidos en el exlraniefo cJando el aseoufado teño¿ su resdenoá hábiluál en
Espafu, seran p¿gadas pór el Consorcio de-Con,pens¿trón de Sequros cuando el
lomador hub€se satisfecho los conespondienles rccargos a su favoi y se pmdujeÉ
alguna de las siguientes situaciones
á) Que el riesgo extraordinario cubie¡lo por el Coñsorcio de Compensación de Seguos

no este ¿mparado por la poliz¿ de sequñr contrat¿da con la entioad aseqú,ador¿
b) Oue. au1 esl¿to ¿mpar¿do por dida pólEa oe seguo Ia, obhgadones de.á

enl,dad aseg"'ádora no Frdieran ser cumplidas por haber gdo declaÉda
lud cialnente en concurso o por eslar suFla a un pmceome"lo de qJdacDn
inlervenida o asumda porel C,onsorcio de Conpelsac,ón de Sequros

El Consorco de ComDensación de Seq-ros aiusla'á su ¿cluaoón a lo dÉp.€sto e. el
menoordo Eslaluto legal. en l¿ ley 5Ú/1980 de 8 de oqubre de Contrato de Seguro,
en el Reolamenlo de' seourc de ¡esoos extraoromanos ¿ombado Dor er Re¿¡ Deireto
300/2004: de 20 de'ebreó. yen las dÉposicio.es comple.lentar¿s.
20. aesuuet'r oe Lls t¡oamAs iEGALEs
l. Acontecimientos extraord¡narios cubiedos
a) Los sigure"les fenómenos de la _aluralez¿ tererolos y m¿renolos inundaciones

o(lrao.din¿"as (rnduyerdo los emb¿les de "rar) elpcrones volcá^.cas bmpesbd
oclónrc¿ ¿tipiÉ (rduyendo os vrenlos extraordn¿nos de rachas supenores a 120
kmih y los lomados)y cardas de meteontos

b) Los oc¿sionados volenbnente co¡10 consecue_cia de teÍoasno. ebelión
sedición, motin y tumulto popular

c) Hechos o actuaoones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuenos de
Seguridad en tiempo de pa¿

2. Riesg03 e¡cluidos
a) Los que noden lugara indemni¡ación según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en p¿rconas asoguñda6 por contrato de seguro d¡st¡nto a

aquellos en que es obligatorio el recargo a lavor del Consorcio dc
Compensac¡ón de Sequlos.

c) Los produc¡dos por confliclos amados, aunque no haya precedido la
declaaac¡ón oñcial de guerra.

d) l-os dérivados de la energf¿ nuclear. sin perjuic¡o de lo esláblecilo en la Ley
25h96¿, de 29 de abdl, sobre eneryia nucléar.

e) Los producidos porfenó,nenos de la naturale¿a distintos a los señ¿lado9 en el
articulo 1 del Reglamonto dol soguro do riosgos extmod¡nar¡os, y an
parliculár, los producklos por clevac¡ón del ¡¡vel freático, movimiento de
laderás, desli¡ahieñto o asehtamiento de lerenos, desprendim¡ento d6 rocas
y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos fueran ocasionados man¡f¡est¡mente
por la aca¡ón dolagua de llúvia quo, a su ver, hubiera provocado en la zona
una s¡tuación de ¡nundación e¡traordinaria y se produjeGn con caÉcter
simultáneo a dicha inundación.

D Los causados por acluaciones tumultuañas producidas en el curso de
reuniones y man¡feslac¡ones llev¿das a c¿bo confome a lo d¡spueslo en la Ley
Orgánlcá 9/1983, do 15 d. jullo. regul¡dor¿ d.l dÉrecho d. r€unión. ás¡ cono
duránle el hanscolso de huelgas legales, salvo que las ciládas actuaciones
pudieran s€r cal¡f¡cadas como acontecim¡enlos ertraod¡narios confoíne al
artiaulo 1 delReglamento delseguro do riesgos sxtraordinarios.

g) tos c¿usados por mala fe del aseguEdo.
h) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera

orima o cuando. de confom¡dad con lo est¿blecido en la Lev de Contrato de
Seguro, la cobertura del Consorc¡o de Compensac¡ón de Segu¡os se halle
suspend¡da o el Eeguro quede extinguido por fálte de pago de les pdmas.

i) Los sinicstros que por su magnitud y gravedád sean caliñcádos por cl
Gobiemo de la Nac¡ón como de rcatástrofe o calamidad nacionab.

3. Extensión de la cobertura
La mbertura de los riesoos exÍ¿ord,narios ¿lc¿nzará a i¿s mismas Dersonas v sumas
aseqL.adas que se hay¿ñ establecido en l¿ pól¿a ¿ efeclos de los neslios ordina;ros
En las pol'zas de seg,rc de vrda que. de acuerdo mñ lo prevrslo en el mnlralo y de
coñ'oí¡d¡d con l¿ nomatva reqJddora de los segrros priv¿dos. qeneren provlsrón
nalenálrc¿ ,¿ cobelu? del Cdnsorco se elenrá al capita, en ñesgo para c¿da
asequrado es decir a l¿ dúerenoa enlre la suna asequrada y l¿ povisrón .nater¡átca
que, de c¡nfoínidad mn la nomativa citada, la enüdad áseguÉdoÉ que la hubieÉ
en,ndo debé te1er co.stlurdá Fl rnpode coresponóenle a la citáda prors.ór
malemálic¿ será s¿lis'edro por la manLonada Bnld¿d ¿segur¿dota.

21. PROCEDTMTET{IO DE ACTUACÓN EN CASO DE STNTESTRO TNDEMNTZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS

En c¿so de srn€st'o. el asegurado, torador benefrcrario o sus respeclrvos
representanles leqales. directamente o a través de la enlidad ¿sequ.ador¿ o del mediado¡
de seguros, deberá comunic¿r, denho del plazo de siete dias de haberlo conoaido la
oc,rnencra del snrestro en lá doregaoón regional del Conso¡cio que mrespond¿. seg.;n
el lugar donde se produlo el sr"iesko La mmuncación se 'orlulará en el modelo
eslablecido a¡ etcto que e5tá drsponible en la págrna *web» del ConsorcD
(www consorseguros es). o en las ofiainas de éste o de la enlidad aseg-Edora. al que
debera adjunla'se la documentác¡ón que segun la naluraleza de l¿s les.o1es s€
rSqulefá.
Para acl¿.¿r cualquier duo¿ que pud,era s.rrgrr sobre el pmcednrsnlo a segurr. el
Coflsoroo de Compensacion de Seguros dispone del sigurenle leléfono de aleñc'on al
aseourado 902 222 665
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22. DATO§ DE CARACTER PERSOI{AL.
De conlomdad con b orevisto en la Lev oeánca 15/'999 d6'3 de 0cierbre, de
Protecoón de Dalos d¿ clracter Persoial,la Entidad AsequÉdora infoma de la
er,lenoa de dabs de carácler Dersonal l¡nlo en soporte fs¡co como eñ sopode
á,flóm¡rr7¡do oue Dueden ser susceoliblss de lralánnenh o de un ilcherc de su btuhnd¿d
er el que se in¿luiiáfl los dalos que hen sido recabedos para eldesarollo y cl,)nplmrenlo
del p¡ésente conlrelo. y respeclo del cual el Ton¿doy' Asegurado podr¿n ejercitar los
óerechos .econ@{os en la Ley y en partcular los de ¿cceso. rectliración ycancelación
de dálos, asi coro el de revoc¿ción del consenlimiento por la cesión de sus dalos y de
oposioon, en los lém,nos p.evistos en la menciorada Ley y en 5u nomabva de
dásán-ollo. a trarés de esíib oue Dodrá d riqt a l¡ sede social de la Entidad
Asequradorá, en Madrid, c]/ oóan¿iano 1o,Flanta 2¡-El Planlio o via E-Meil:
atencbn@cnpparlners.eu.
El eiercicio de tos orados derechos de ácaeso, recbfcácón canceláción revocación del
corienl,nie¡ro y oposrcon no supoídrá corlrapreslaoón de ninqun lipo para el

Los dabs pe-rsonales neceserios par¿ el cumpl¡mÉnto del contrato oe sequro tendrán
caracler obligalorio. En caso de neqaüv¿ a 'aolit¿r dichos dalos ao será posible la

celebr¡cion delpresente contrato de s€quro

MEDIANTE LA ACEPfACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNstENTE EN LA cEStóN DE Los DATos
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHER0 a otras Fnlidades para er cumplmiello de
rines d'reclánenle reracionados @n las funciones para bs QUe fueron solicitados, asr
coro con fnes est¿dísl cos y actu¿riales y. eq su caso, de prelencior del 'raude y que
oued¿n rer cedidos ¿ olras Entdades Aseouradoras oor razones de coaseoJrc de
ieaseauro o de cesion de c¿rlera' también poifr& ser cedidos a enbdedes financieras los
d¡tosbersonaEs estnclamenle necesanos a efectos de oaoo de oresleciones. Asimrsmo
nediaiE la aceptacoa expresa de esla c{áusule el Iorñailor,Asóqurado congente en el
rralamienlo po¡ la Enlidád AsequGoora de los dalos conlendos en el cuesüonano de
salud. que en su caso cumplimenle el Tor¡edor/ Asegúrado para lá contÉlacbn del
Sequro. asi como de los que evenlu¿lm¿nte puedan Éc¿bafse de los feconocimienlos
"1ed cos praclic¿dos al r.rsr¡o para el o./mphn€nb y des¿rolb del preserle seguro no
§iendo objeh de ce9ón a terceros saho a enlidades aseguradoos o.easeguradoras por
faronesde co¿sequro feasequroo cesron de caftefa.
Del mrsmo modo el Tomadorl¡seouÉdo áuloriza a la Enüdad Aseour¿dora Dar¿ la
lramit¿oon de cLalauie. lipo de ómunic¡ción que ésla crea conñn'enb fác ble
rel¿liva a los conlralos suscnlos con esla Enlidad necesanos para elqlmphm,enlo de los
misnos. o en aquellos cácos en qJe la Fnldad Asegurador¿ tengá un nlerés legrlimo.

El oresonte confato se ¡¡qe 9or las Co orctoirEs GEIERALEs, las CottDrcoNEs PaRTrcr.tLAREs, Anexos y Apéñdices que eÍiita le Enlided fueguradora, que, 6n su coojunto,
coñslituyen el Contrato de Seguro, careciendo ds valor y eleclo por separ¿do. Las cláusulas de l¿s CoñDElo E5 GE ERALES son desarolladas y, en su caso. modificadas por

sobre aquéilas, salvo que diche discrcpancia derive de pactñ contra la ley. la moralo elorden público, en cuyo caso se enlendeán nulos dc pleno derccho.
0e conformidad con Io dispuesto en el añiculo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resalladas de modo especial en las presentcs CoNDrcroNEs GENER¡LES en
nelrille lediculo 1.20, esi coño el apanado "R¡esgos Excludos') pa¡a elc¡so de que pudieran ser consideradas lim¡tat¡Vas de los dercchos del Tomador delseguro o del
Aséquraijo, soo esDeciflcamente aaept¿das por al Tomador del seguro, quien, mediante la firma de las Condiciones parl¡culares de l¡ presente pólizá. deje erpresa
conahncia de h¡beilas er¡minado detenidamente y de mosharse plenañente confoÍne con cada uná de elles.
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